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JURISPRUDENCIA

  

  

La apreciación de los indicios.

  

Sentencia Sala de Casación Civil, Nro. 72 del 05/02/2002.

  

Ponencia: Dr. FRANKLIN ARRIECHE G.

  

    

"Así, Casación ha establecido que en la formación de la prueba circunstancial -como también
se le llama a la de indicios - el juzgador debe guiarse por ciertos principios jurídicos, para que
su apreciación no sea censurable en Casación por contraria a derecho o violatoria de ley
expresa. Estos principios son tres: a) que el hecho considerado como indicio esté comprobado;
b) que esa comprobación conste de autos; y, c) que no debe atribuirse valor probatorio a un
solo indicio (CFC. Memoria 1946. Tomo II. Pág. 285). En un fallo relativamente reciente,
Casación ha expresado lo siguiente: "...en la aritmética procesal, los indicios son quebrados:
aislados, poco o nada valen; pero sumados, forman, y en ocasiones exceden, la unidad
probatoria plena, pues la característica de los indicios es que ninguno por sí solo ofrece plena
prueba; ellos deben apreciarse en conjunto; su eficacia probatoria debe contemplarse con la
suma de todos los que den por probados los jueces y no con algunos aisladamente. (CFC.
Memoria 1945. Tomo II. Pág. 107)".
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